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2AL9 DRA. RODRIGUEZ DR. DIAZ

DRA. VIDAL DR. CAMPOS94116

DR. HERNANDEZ DR. TERAN16 AL 23

23 AL 30 DR. ESPARZA DR. MENDOZA

ENERO

DRA. RODRIGUEZ DR. MENDIAS30AL6

DR. DIAZ6A113 DRA. VIDAL

DR. CAMPOS13 AL 20 DR. HERNANDEZ

DR. TERAN20 AL27 DR. ESPARZA

FEBRERO

27 AL6 DRA. RODRIGUEZ DR. MENDOZA

DRA. VIDAL DR, MENDIAS6A113

DR. HERNANDEZ DR. DIAZ13 AL 20

DR. CAMPOS20 AL27 DR. ESPARZA

DR, TERAN27 AL3 DRA. RODRIGUEZ

3AL10 DRA. VIDAL DR. MENDOZA

DR. HERNANDEZ DR. MENDIAS10 AL 17

DR. DIAZL7 AL24 DR. ESPARZA

DR. CAMPOS

ABRIL

24 AL7 DRA. RODRIGUEZ

1AL 8 DRA. VIDAL DR. TERAN

8A1 15 DR, HERNANDEZ DR, MENDOZA

DR. ESPARZA DR. MENDIASL5 AL22

DRA. RODRIGUEZ DR. DIAZ

MAYO

22 AL29

DR, CAMPOS29A15 DRA. VIDAL

5A112 DR. HERNANDEZ DR. TERAN

12 AL 19 DR. ESPARZA DR. MENDOZA

DRA. RODRIGUEZ DR, MENDIAS19 AL 26

DR. DIAZ

JUNIO

26A13 DRA. VIDAL

ROLL ORTOPEDIA Y GINECOLOGíA 2OL7

A) tAS GUARDIAS lNlClAN A LAS 8:00 A.M.

s(

\

DR, HERNANDEZ DR. CAMPOS3AL10

DR. TERAN10 AL 17 DR. ESPARZA

DR, MENDOZA17 AL24 DRA, RODRIGUEZ

DRA. VIDAL DR. MENDIAS

JULIO

24 AL3L

DR. DIAZ31A17 DR. HERNANDEZ

DR. CAMPOS7A114 DR. ESPARZA

T4 AL2L DRA. RODRIGUEZ DR. TERAN

DRA. VIDAL DR. MENDOZA

AGOSTO

2L AL28
DR. MENDIAS28414 DR, HERNANDEZ

DR. DIAZ4A111 DR, ESPARZA

11 AL 18 DRA. RODRIGUEZ DR. CAMPOS

18 AL 25 DRA. VIDAL DR. TERAN

SEPTIEMBRE

DR. HERNANDEZ DR, MENDOZA25 AL2

DR. MENDIAS2AL9 DR. ESPARZA

DR. DIAZ9A116 DRA, RODRIGUEZ

16 AL 23 DRA. VIDAL DR, CAMPOS

23 AL 30 DR, HERNANDEZ DR. TERAN

OCTUBRE

DR. MENDOZA30AL6 DR. ESPARZA

DR. MENDIAS6A113 DRA. RODRIGUEZ

13 AL 20 DRA. VIDAL DR. DIAZ

20 AL27 DR. HERNANDEZ DR. CAMPOS

NOVIEMBRE

DR. ESPARZA DR. TERAN27 AL4

DR. MENDOZA4A111 DRA. RODRIGUEZ

DR. MENDIAS11 AL 18 DRA. VIDAL

18 AL 25 DR. HERNANDEZ DR. DIAZ

DICIEMBRE

MARZO

l*vk w



OTORRINOLARINGOTOGIA

PATOLOGIA

PEDIATRIA

PERINATOLOGIA

SIMENTAL ORTEGA JAIME 439-86-29 427-47-L0 1AL 15

LOPEZ SISNIEGA JOSE 439-28-71 427-72-40 16 AL 30

DELGADO AYON SAUL N/A

FIERRO RICARDO N/A

LUEVANO N/A

MORALES CESAR 474-40-9t 27s-28-59 LAL15

MÜLER OTTO 439-27-90 444-89-42 16 AL 30

DOWELL DELGADO ARTURO 410-53-69 242-64-83 1AL30

PERIODONCIA

MEJIA ANTERO N/A

PROCTOLOGIA

CHAVEZ CHAVEZ RODOLFO 439-28-83 427-s6-48 1AL30

PSIQUIATRIA

GUTIERREZ NEVAREZ OSCAR L60-63-77 1AL30

PStquIATRlA PAIDO

VALLE BURIAN

REUMATOLOGIA

PACHECO TENA CESAR 4L5-50-12 L96-L2-78 1AL 30

UROLOGIA

A) LAS GUARDIAS lNlClAN A IAS 8:00 A.M.

B) EN ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, AGOSTO, OCTUBRE Y DIC¡EMBRE, tAS GUARDIAS DE

LA SEGUNDA QU¡NCENA CUBREN ET DIA 31.
0Ñ

(

FLORES FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 4L5-27-54 t55-72-56 1AL 15

FRANCO GALLEGOS FIDEL CONRADO L74-46-tt 16 AL 30439-28-t9



NEONATOLOGIA

SAM VERDIN ALFONSO 426-L4-t7 239-84-92 1a|15

BALDERRAMA DAVILA 16 al 30

NEUMOLOGIA

SANCHEZ BUSTILLOS MARCO HUGO 430-30-91 L87-82-64

HERNANDEZ SALDAÑA RAUL 439-28-78 1_ AL 30 1AL30

NEUMOLOGIA PEDIATR¡CA

SOTO RAMOS MARIO 488-07-86 425-23-22 1AL 30

NEUROCIRUGIA

REY ARMENTA FEDERICO 4L8-36-32 L84-96-20 11 AL 20

HOLGUIN RODRIGUEZ CARLOS 426-04-24 L42-26-44 21 AL 30

NEUROLOGIA

OJEDA CHAVARRIA MANUEL 4t6-t0-72 406-93-91 1AL 10

NEUROLOGIA PEDIATR¡CA

DE LA PEÑA SAUCEDO FRANCISCO 4t6-OL-44 406-72-03 1AL 30

439-87-s3 L24-26-O4 CONSULTA

ODONTOPEDIATRIA

OFTATMOLOGIA

OFTALMOLOGIA CORNEA

SAENZ GUERRERO GILBERTO 4L4-4L-55 N/A

OLIVAS ESCARCEGA VISTORIA 437-28-OO N/A

MENDEZ REY ROSA MARIA 470-82-82 N/A

FLORES MONTANA JESUS 4L3-69-97 169-18-01 1AL 15

CANTU REYESJUAN CARLOS 413-75-55 L42-45-69 16 AL 30

VALDES PAYAN EDNA LUCIA 439-27-80 394-7t-75 CONSULTA

OFTALMOLOGIA RET¡NOLOGIA

ONCOLOGIA CL¡NICA

ONCOLOGIA PEDIATRICA

SAAB NICOLAS 415-0s-45 1A115

MARTINEZ FIERRO VICTOR HUGO 541-s8-69 278-33-80 16 AL 30

CRUZ BACA JUAN 4L2-00-t7 427-53-87 1AL 15

CRUZ VALENZUELA JUAN 412-OO-L7 408-96-s9 16 AL 30

GARCIA CRISTINA 425-23-25 220-L3-32 1AL30

ONCOLOGIA RADIOTERAP¡A

LUGO QUINTANA OCTAVIO 444-60-Ot TRATAMIENTO

ORTOPED¡A Y TRAU MATOLOGIA

TERAN BARRERA MANUEL 4LL-25-7t 103-67-98 ROL

M ENDOZA FUENTES EDUARDO 426-04-23 488-06-58 ROL

DIAZ LEOPOLDO 244-09-L3 ROL

MENDIAS ROL

CAMPOS TOVAR JUAN 4L5-32-48 488-23-4L ROL s(

MOLINA AVRIL

(



EN DOCRINOLOGIA PEDIATRICA

AVENA PORTILLO 439-87-61, 1AL30
ENDODONCIA

ESQUIVEL VILLEGAS JOSE LUIS 416-78-55 183-s8-76 N/A

ENDOSCOPIA HOSP¡TAL PALMORE

AQUINO GARCIA ARNULFO 418-36-33 1AL 30

GASTROENTEROLOG IA Y EN DOSCOPIA

MEDINA ORTIZ VICTOR 437-17-07 427-96-56 1a|30
GASTROENTEROLOGIA Y ENDOSCOPIA PEDIATRICA

GALLARDO CHAVARRIA GUI LLERMO 439-28-37 488-10-89 1AL30
GINECOLOGIA

VIDAL FLORES SANDRA 423-46-57 Lt9-04-79 ROL

RODRIGUEZ HICKS ANAYANCIN 425-22-22 133-19-32 ROL

HERNANDEZ GUERRA GUILLERMO 418-18-7s 742-72-85 ROL

ESPARZA REYES SAUL GILBERTO 4L8-37-s7 142-72-95 ROL

GINECOLOGIA COTPOSCOP¡A

ENRIQUEZ GUILLEN BERNARDO OCTAVIO 439-27-62 427-60-72 N/A

G¡NECOLOGIA ONCOLOGICA

GALLARDO MARTINEZ MANUEL 415-56-00 510-15-06 1AL 30

GINECOTOG!A UROTOGICA

MADRID SIERRA CESAR 439-86-28 235-59-15 1AL 30

HEMATOLOGIA

BATISTA GUIZAR BENJAMIN 439-28-02 142-35-35 LAL15
RIVERA OLIVAS JESUS 415-35-00 233-26-70 16 AL 30

INFECTOLOGIA

RASCON HERNANDEZ OMAR 418-Lt-Lz 1AL 30

MEDICINA DEL DOLOR

RODRIGUEZ ERIVES JESUS 196-43-63 1AL 15

ARAGON GRICELDA 259-32-12 L84-43-4L 16 AL 30

MEDICINA FISICA Y REHABILITACION

BECERRIL RIVERA ADALBERTO 414-88-38 488-39-s9 1AL 10

ALMEIDA LIZETTE 433-13-80 174-73-93 L0 AL 20

PHYSIS

AGUIRRE GARCIA ELVIA LETICIA 4L0-23-99 20 AL 30

MEDICINA ¡NTERNA

RUVALCABA JORGE N/A t78-61-84 1AL30
NEFROLOGIA

LUJAN REYES ALFONSO 414-93-37 L42-69-90 1AL 30

4t0-52-97 488-39-26 1AL30

NEFROLOGIA PEDIATRICA

$(.

439-27-82

(

DUARTE URIEL



GUARD¡AS DE ESPECIALIDAD IMPE 2OL7

ALERGOLOGIA

MONTELONGO JAIME 416-63-64 427-55-08 1AL30

ANGIOLOGIA

ARROYO MUÑOZ MARIO 439-28-71 427-25-59 1AL 15

LUJAN GOMEZ ALEJANDRO

HERNANDEZ ALVAREZ 439-28-78 178-82-56 16 AL 30

AUDIOLOGIA

GUZMAN IVONNE 410- N/A

CARD¡OLOGIA

CEDEÑO DIAZ RODOLFO 416-20-89 427-02-86 1AL L5

CARDIOLOGIA I NTERVENCION ISTA

OROZCO ESCARCEGA RODRIGO 439-87-95 103-02-57 16 AL 30

CARD!OLOGIA PED¡ATRICA

ALTAMIRANO MARIA DEL CARMEN 415-90-88

ROSAS DAHER DANIEL 260-3L-12

CI RUGIA CARDIOTORACCICA

ZAVALA PORTILLO JESUS 239-39-37 410-s0-66 1AL 30

CIRUGIA GENERAL

CIRUG¡A MAXITOFACIAT

C¡RUGIA ONCOLOGICA

CIRUGIA PEDIATRICA

CIRUGIA PLAST¡CA

DERMATOTOG¡A

I(

OROZCO RODRIGUEZ FERNANDO 426-04-29 1AL 10

IG LESIAS M IRAMONTES GASPAR 410-59-00 169-17-65 11 AL 20

SOTO PEREZ ARMANDO 439-27-2L 169-t7-65 21 AL 30

MEDINA LOPEZ JORGE ALBERTO 439-28-74 427-29-32 1AL 10

MARTINEZ MARTINEZJOSE 4LL-12-45 427-53-33 11 AL 20

DE LA RIVA VLADIMIR 410-10-82 100-90-35 21 AL 30

ACOSTA RANGEL PORFIRIO 470-29-04 406-72-52 1AL 15

MOLINA ERNESTO 439-86-26 278-2s-10 16 AL 30

GARCIA VAZQUEZ LUIS 439-86-53 184-68-86 14115

GARCIA GONZALEZ YAZMIN 345-91-78 16 AL 31

CHACON GONZALEZ JAIM E ERN ESTO 439-27-92 431-24-89 14115

ANTILLON MARISELA 4Lt-97-40 197-14-90 16 AL 31

GOMEZ REZA LUIS 4L5-30-44 138-99-81 1AL 30

ENDOCRINOTOGIA

GRANILLO SALAIS MANUEL 416-42-40 427-46-2s 1AL 30

ct

E§PECTALIDAD I MEDICO re#rorrro CELULAR ofas

235-61-24
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COSTO
DE

TRATA}IIENTOS
CAPSULOTOIvÍIA RAYO LASER 3.450.00

CRYOPEXIA (por sesión) s,7s0.00

FOTOCOAGULACION CON RAYO LASER (por sesión ) 2.s2s.00

FOTOCOACULACION CON RAYO LASER completo) 5.175.00

EL TEJID.Q qq LJ.1...C9BNEA SE SOLICITA AL CENTRO BSTATAL DE TRASPLANTES, Y EL
COSTO DE LA MISMA DEPENDE DEL CENTRO ESTATAL Y NO DN CLINTCA DIl

OFTALMOLOGIA, POR ESTA RAZON EL COSTO P-LIEDE YARIA&

ESTOS COSTOS YA INCLI-IYEN IVA.

Sin mrás por el momento quedo de usted, y pennanezco a sus órdenes para cualquier dutla,

aclaración o alguna infonnación adicional.

L.
Médisa

Oftalmológico
Tel.201 55 55

lels. 201-55--55 (57) (58) C.l¡ta.Nr¡m.20(14. Col. Centro

(

-(



COSTOS DE
INSUMOS QUE NO

INCLUYEN LOS
PROCEDIMIENTOS

**PAQUETE LENTE
I N'l'RAOCULAR(i ncluye
solución salina, provisc y lente)

4,600.00

XXPAQUETE LEN'IE
INTRAOCULAR FLEXIBLE
PARA PHACO.( incluye solución
salina,duovisc y caftucho)

5.980.00

Set de Intubacion
Anillos Intraeslronlales 10.ó00.00

750.00

Liquidos Pesados

Solucion Salina de 250 ( extra )

2,100.00
215.00

Solucíon Salina de 500 ( extra ) 280.00
Sutura Nylon I0/0 ( extra ) 792.00
Banda Num. 240 994.00
Teiido Cornea 10.000.00

Cuchillete 3.2 53 5.00

3 50.00
535.00

Cuchullete num. l5

extra

Cuchillete Cresen

Sutura Nlersilene
los 35.00

921.00
Sutura Vicryl 7/0 ( extra ) 83 t .20

Sutura Vicryl 6.0 ( extra ) 331.2{)

Sutura Seda 5.0 ( extra ) 487.04
Gas SF 6 l,120.00
Valvula Ahrned
Viscolastico

9,500.00
9s0.00

Arnpolleta Iloc 570.00
Aplicación Silicon 1.220.00

Duovisc t 300.00
Provisc t,370.00
Scsion Endolaser I,I00.00

r

^[



SI I,ICON,CAS,I,IQUIIx)S
PI]SADC,S,I,ASER

PIIACOA/ITRECTOMIA A.LOCAL t 4,100.00 NO INCLUYE I'AQUETE
DE LEN'I'E,

SILICON,GAS,I,,IQIIITx)S
PESADOS,LASEtt

PTERIGION

PTOSIS FASANELLA
6,050.00
5.4 r 0.00

PUP] LOPLASTIA CON ANESTESIA 5900.00
RECUBRITvIIENTO CONruNTIVAL CON

ANES'I'ESTA
5900.00 N() INCLUYE

MENIJRAN,4,

RETINOPEXIA A.GRAL. 9,_s60.00 NO INCI,I.JYE
BANDA,SI.,l1'LII{A

ESPI]CIAI,

**RETIRO DE SILICON

4,960.00

CIRUGIA - SONDEO DD VIAS LAGRIMALDS
ENQUIROFANO

3,990.00

*X'I]IABECULECTOMIA ANESTESIA
GENERAL

7,394.00

TRANSPLANTE DE CORNEA A.LOCAL /
SED

8,700.00 NO INCL(,IYE LA
COITNEA

NO INCI,UY! LA
CORNEA

TRANSPLANTE DE CORNEA A.CRAL. 9,860.00

VITRECTO/RETINO
A. GENERAL

r5,995.00 NO INCLUYE
sr r-r(;oN,(iA.s,LrQUt Dos

PESADOS.t,ASER.
BANDA,S(J1'I]RA

ESPECIAI,
VITRECTOMIA A.GRAL. r 4.880.00 NO INCI,I.'YE

SILf CON.CAS.LIQUIDOS
PESADOS.LASER

NO INCLIJYE
Sil.rcoN,G¡rs,l.rQrJrr»s

PESADOS,LASEI{

VITRECTOMIA
A. LOCAL

r 3,730.00

Los procedirnientos que no se requiere de anestcsiólogo cs Aplicación de Antiangiogenico,
Chalazión en consultorio y Pterigion según el Medico.

COSTO DEL
trSTUDIO

,. *F Lt]ORANGIOGRAITIA | .1 50.00
TJLTRASONIDOMODOAYB 590.00
CAMPTMETRLA ( CAMPOS
VISUALES)

s90.00

5 85.00

3 50.00

I.DT

CALCULO de Lente Intraocular

,Ñ

(
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Chihuahua, Chih. a l6 de Diciembre 2016.

Dr. Ernesto Grado Ahuir.
Coordinador Servicios Subrogados
Instituto Municipal dc Pensiones.

PRESENTE

Por este ntedio aproveclro la presente para saludarle y darle a conocer nuestra propuesta de los
diferentes procedimientos, estudios y tratamientos que se realizan en la institución.
Estos costos estarán vigentes apartir del 0l de Enero 2017.

TIPO DE CIRUGÍA COSTODE
CIRUGIA,

INCLUYB GA§TOS
DE SALA Y

HONORARIO§ DB
ANESTESIOLOGO

Inclu-ve ampolletaAPLICACION DE ANTIANGIOGENICO 3500.00 x ojo

* * B LE}'AIIOPLASTIA A. LOCALiSEDACION 6,8s0.00

7,300.00**BLEFAROPLASTIA A. CENERAL

**CATARATA A.GRAL. 7,990.00 NO INCI,UYE PAQUtsI'E
DE I,EN']'E

**CATATL{I'A A.LOCAL 6,4.50.00 NO INCLUYI; PAQUFTI;
DE LHN'I'E

,I.*CATARA CON PHACO A.GRAL, 8,540.00 NO IN(:I,IIYE PAQIJE'IE
DE LENTF.

**CA'I'ARA CON PHACO A.LOCAL 7.450.00 NO TNCLUYE PAQUE'TE
I)E LITNTE

COLOCACIÓN ANILLOS
INTR,\ESTROMALES CON A. LOCAL

5.400.00 N0 IN(ll.t,YIl ANtLLOS

COLOCACION ANII,I,OS
IÑI'RAESTROMALES CON A.G RAL.

6,500.00 NO INC]LUYE,\NILLOS

COLOCACION DE VÁLVULA AHMED 7,400.00 NO TNCLUYE VAI,VTII-A

DACRIOCISTORRINOSTOMIA ANESTDS I A
GENERAI.

7,950.00 NO INCI,['YF TI.'TJOS
LASIC

CHALAZION en quirófano 4.368.00
7.560.00ESTRABISMO A.GRAI-.

EX:TIRPACIÓN DE QUISTE EN QUIROFANO
3.600.00

4,960,00TIERIDA CONJUNTIVAL CON ANES'TESIA

PHACO/VITRECTOMIA A. GRAL. 15,e00.00 INCLUYE PAQIJETE
t)E I-ENI l:.

(

ñ



"EL HOSPITAL" pondrá a disposición de EL INSTITUTO la hoja postquirúrgica firmada por el
médico tratante y cerrada de acuerdo a las políticas generales.

6.- EL INSTITUTO se obliga a pagar a "EL HOSPITAL" conforme al Cuadro de Paquetes y
Tarifa de Servicios anexos, que incluye el lVA. En el caso de medicamentos proveídos a los
derechohabientes, el pago podrá efectuarse mediante la reposición de las unidades
suministradas, o incluidos en las facturas cumpliendo con las condiciones establecidas en el
punto 4 de este anexo.

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a los
establecidos en el tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios
Subrogados y la Subdirección Medica de EL INSTITUTO mediante orden de servicio firmada
por los titulares de ambas unidades orgánicas.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y F¡RMAN EN LA
CIUDAD DE CH¡HUAHUA, CHIH., A 2 DE ENERO DEL2017.

EL INSTITUTO EL HOSPITAL

ING. JUAN vruseñon DR.
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENS!ONES
REPRESENTANTE DE

TESTIGOS

C.P. SILVIA

1

cómez DR.
SUBDI T!VA SUBDIRECTOR D INSTITUTO

DEL INSTITUTO

oFTALMoLooía oe cHIHUAHUA, s.A DE c.v.,

PAL PENSIONES MUNI DE PE

LIC. ADRIAN DOZAL
JEFE DEL DEpARTAMEn¡ro ¡uníl
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ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRATO NO. I.M.PE/ HIO7I2O17

ANEXO NUMERO DOS, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFES¡ONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ
VILLASEÑOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INST¡TUTO, Y
POR OTRA PARTE CLINICA DE OFTALMOLOGIA DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO TURAT¡ ALVAREZ, A QU¡EN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ..EL HOSPITAL".

PAGO DE LOS SERVICIOS

1.- Para el presente contrato podrá ejercerse un presupuesto mínimo de $50,000.00
(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y un máximo de $2,000,000.00 (DOS MILLÓN DE
PESOS 00/100 M.N.).

2.- El importe de las facturas y/o recibos de honorarios previamente autorizados, se liquidará
en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de Ia fecha de los mismos. "
INST¡TUTO" manifiesta expresamente no estar en posibilidades de adelantar pago alguno.

3.- EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL HOSPITAL", todo tipo de aclaraciones e
inclusive rechazar aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el
caso de que existiera alguna aclaración o corrección a favor de "EL HOSPITAL" o de EL
INSTITUTO, ambos se comprometen a bonificar la cantidad que corresponda de forma
inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

4.- La factura, además de los requisitos fiscales, deberá incluir los siguientes datos:

a). - Nombre y número del derechohabiente.
b). - Número de orden o solicitud de internamiento, o de servicio.
c). - Resumen de servicio otorgado.
d). - Desglose, cuando procedan, en:

o Gastos de hospitalización.
o Estudios de laboratorio y gabinete.
o Honorarios médicos.
o Medicamentos.
o Material de curación.

5.- "EL HOSPITAL" deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de:

a). -Copia de orden o solicitud de internamiento o de servicio.
b). - Copia de identificación presentada por el derechohabiente.
c). - Estado de cuenta firmado por el derechohabiente y el médico supervisor.
d). - Formato de Aviso de Alta junto con una copia de la Hoja de Egreso.

§§

coNTRATo DE pRESTACtóN DE sERvlctos pRoFEStoNALES No. t.M.pE. /
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA
CIUDAD DE CH¡HUAHUA, CHIH., 2DE ENERO DEL2017.

EL INSTITUTO EL HOSPITAL

ING. r.rzÁlez vuuaseñon DR. nln ÁlvnRez

\

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENS!ONES

REPRESENTANTE LEGAL oe ctíHtca oe
oFTALMoLoeÍe oe CH¡HUAHUA, s.A DE c.v,,

TESTIGOS

C.P. SILVIA DR. CONTRERAS
SUBDIRECTOR INSTITUTO

DEL INSTITUTO MU

LIC. ADRIAN
JEFE DEL DEpARTAMEITo uuníot MUNICIPAL DE PENSIONES

ESDE
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6.- Cuando el médico tratante indique que se ha terminado la atención de urgencia, el
derechohabiente o un familiar avisará a la caja de "EL HOSP¡TAL,,, con elfin de qr" r"" prepare
el estado de cuenta, para conocímiento y firma del derechohabienie, y así se agiiice la salida y
eltérmino del servicio de urgencia en ,,EL HOSPITAL,,.

si la urgencia deriva en una hospitalización, "EL HosPlTAL" deberá avisar a EL INSTITUTO
para su autorización.

PROCEDIMIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS

1.- Antes del alta, "EL HOSPITAL" y EL INSTITUTO deberán de informar al derechohabiente
en su caso, los gastos no cubiertos.

2.- Cuando el médico tratante indique que se ha terminado la atención, el derechohabiente o un
familiar avisará a la caja de "EL HOSPITAL" con elfin de que se realice el cierre de la cuenta,
para conocimiento y firma delderechohabiente, y asíse agilice la salida y eltérmino del servicio
en "EL HOSPITAL".

3.- Una vez que el médico tratante avise a "EL HOSP¡TAL" del alta del paciente, ,,EL
HOSPITAL" presentará antes de la hora lím ite de salida el estado cuenta al derechohabiente
para que éste abandone el cuarto o las instalaciones antes de la hora límite de salida
que de otra forma EL INST¡TUTO, no cubrirá el gasto de un día de hospitalización por retras
de salida del paciente

4.'"EL HOSP¡TAL" no deberá entregar medicamento de salida, sólo deberá entregar la receta
para ser surtida en la farmacia proveedora de EL INSTITUTO en la cual solo podiá prescribir
medicamento que se encuentre en el Cuadro Básico IMPE, el cual se adjunia .omb Anexo
número Cuatro, que firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato.
Tratándose de sábados, domingos y días festivos o inhábiles, "EL HOSPITAL,,deberá surtir el
fe^t9gm9nto al paciente y a partir del siguiente día hábil, el podrá surtirlo en la farmacia de EL
INSTITUTO con su respectiva receta.

5'- "EL HOSPITAL" facturará con todos los requisitos fiscales a EL INSTITUTO de acuerdo a
lo estipulado en el Anexo número Dos.

6.- "EL HOSPITAL" será responsable de cualquier situación que se derive del mal manejo de
la papelería, formatos y sello.

7.- "EL HOSPITAL" deberá enviar a EL INST¡TUTO ta factu ra, elestado de cuenta firmado por
el derechohabiente y médico supervisor, formato de aviso de alta junto con una copia de la hoja
de egreso y pondrá a disposición de EL INSTITUTO la hoja post quirúrgica firmada por el
médico tratante y cerrada de acuerdo a las políticas genera les, mismos que son indispen
para el cobro de la factura.

s\

t
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ver¡ficar s¡ se encuentra vigente el derechohabiente, podrá enviar a un médico supervisor a ,,EL
HOSP¡TAL" para revisar la documentación (historia clínica, informe del médico, estudios de
laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la subdirección médicay la coordinación de EL
INSTITUTO, serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atención médica en "EL
HOSPITAL".

4.- Cuando el médico tratante indique que se ha terminado la atención de corta estancia, el
derechohabiente o un familiar avisarán a la caja de "EL HOSPITAL", con elfin de que se agilice
la salida del servicio de corta estancia en "EL HOSPITAL,,.

"EL HOSP¡TAL" deberá informar al médico tratante la hora límite de salida para tratamientos
de corta estancia en "EL HOSPITAL" para que éste dé las instrucciones de alta para que el
derechohabiente abandone el cuarto o las instalaciones antes de la hora límite de salida. Dado
que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de un día de hospitalización por retraso
de salida del paciente, situación que se hará de su conocimiento.

Si el paciente permanece más deltiempo promedio de procedimiento, "EL HOSPITAL" deberá
avisar a EL INSTITUTO para su autorización.

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN POR URGENCIA:

-[

AL LLEGAR AL ÁNEA DE ADMISIÓN DE ..EL HOSPITAL":

1.- "EL HOSPITAL" deberá iniciar valoración y atención médica de urgencias por su person
dependiendo de la gravedad del paciente a la par de los trámites administrativos, que
continuación se detallan.

a

2.-El derechohabiente o un familiar deberá presentar una orden o solicitud de servicio expedida
por EL INSTITUTO, o en su defecto un comprobante reciente que lo acredite como
derechohabiente e identificación oficial con fotog rafia.

3.- El derechohabiente o una familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por
"EL HOSPITAL" y EL INSTITUTO.

4.' "EL HOSPITAL" deberá comunicarse a EL ¡NSTITUTO para informarle que el
derechohabiente ha ingresado a "EL HOSP¡TAL" y en su caso obtener la autorización
correspondiente, así como la asignación de un médico en convenio con EL INSTITUTO.
Exclusivamente la subdirección médica y la coordinación de servicios subrogados de EL
INSTITUTO, serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atención médica en "EL
HOSPITAL".

5.- Si el derechohabiente va a reque
deberá llamar al médico previamente a
HOSPITAL" y por EL INSTITUTO.

rir un tratamiento médico quirúrgico, "EL HOSP
cordado y con base a los paquetes establecidos por EL

coNTRATo DE PREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES No. LU.pE. , H, o7r2o1z, cELEBRADo poR EL tNsTtruro MUNtctpAL DE pENstoNES y poR LA cLÍNtcA DE
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2. El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por
"EL HOSPITAL" y EL INSTITUTO.

3.- "EL HOSPITAL", deberá comunicarse con EL INSTITUTO, para informarle que el
derechohabiente ha ingresado a "EL HOSP¡TAL". Por su parte, eL lnsf¡fUTO luego de
verificar si se encuentra vigente como derechohabiente, podrá enviar a un médico srperr-isor a
"EL HOSPITAL" para revisar la documentación (historia clínica, informe del médico, estudios
de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la subdirección médica y ta coordinación de
servicios subrogados de EL INSTITUTO serán tas únicas facultadas para áutorizar el ingreso y
la atención médica en "EL HOSPITAL".

Cuando el médico supervisor de EL INSTITUTO visite al paciente, deberá confirmar por escrito
la aceptación total o parcial de lo reclamado al hospitat, o en su defecto, el rechazo de la
reclamación.

Cuando el médico tratante indique la fecha probable de alta, el derechohabiente o un familiar
avisarán a la caja de "EL HOSPITAL", con el fin de que se prepare el estado de cuenta, para
conocimiento y firma del derechohabiente, y así se agilice la salida de ,,EL HOSPITAL,,.

"EL HOSPITAL" deberá informar al médico tratante la hora límite de salida de ,,EL HOSPITAL,'
para que éste dé las instrucciones de alta para que el derechohabiente abandone el cuarto
antes de la hora límite de salida de "EL HOSPITAL". Dado que de otra forma EL lN
no cubrirá el gasto de otro día de hospitalización por retraso de salida del paciente.

4.- Es importante señalar los gastos que no serán cubiertos por EL INSTITUTO y que en s
momento serán a cargo del derechohabiente: excedente de habitación semiprivada, utensil
de uso personal (pañuelos desechables, ropa, maquil laje, zapatos, shampoo, juguetes, flores,
dulces, etc.) películas, pañales, comida para tos acompañantes, llamadas de larga distancia,
caja fuerte, etc.

PROCEDIMIENTO DE ADM¡S¡Ó¡¡ PENR CORTA ESTANCIA:

AL LLEGAR AL ÁNCE DE ADMISIÓN DE ..EL HOSPITAL":

1.- El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la orden l,
o solicitud de internamiento vigente expedida por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de lt
los estudios de laboratorio preoperatorios, valoración cardiopulmonar preoperatoria en mayore. /[
de cuarenta años y una identificación oficial con fotografía.

2.'El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos
"EL HOSPITAL" y EL INSTITUTO.

3.- "EL HOSPITAL" deberá comunicarse a EL INST¡TUTO para informarle que
derechohabiente ha ingresado a "EL HOSPITAL". Por su parte EL INSTITUTO luego

el
de

coNTRATo DE pREsrAclóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. t.it.pE.
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h) Gonsentimiento: el derechohabiente no deberá ser sometido a ningún procedimiento
diagnóstico o terapéutico sin ser informado precisamente de sus rieJgos,'beneficios y
alternatívas. Tendrá derecho a participar en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el
diagnóstico de su padecimiento.

i) Consultas: el médico supervisor podrá solicitar otras opiniones sobre el padecimiento del
derechohabiente.

i) Negativa al tratamiento: el derechohabiente tendrá derecho a notificar al médico supervisor
si no está de acuerdo a las propuestas terapéuticas.

k) Expedientes clínicos: cuando el derechohabiente así lo solicite, EL INSTITUTo deberá
asegurarse de que se transfiera un resumen clínico al prestador que el derechohabiente indique,
guardando la confidencialidad del caso.

l) Cumplimiento legal: "EL HOSPITAL" se compromete en todo tiempo a cumplir con los J
ordenamientos legales y administrativos aplicables a la prestación de sus servicios. §\a
¡¡.. POLÍTICAS GENERALES:

En los casos de Urgencia "EL HOSPITAL" deberá solicitar autorización a EL INSTITUTO.

En caso de que el derechohabiente no cuente con la solicitud de internam iento y/o no
identifique con una identificación oficiar, "EL HosptrAL,, no deberá aceptar el ingreso. Todas
las solicitudes de internamiento deberán contar con fecha de vigencia de 3 días naturales a
partir de la fecha de expedición.

Si el derechohabiente por decisiÓn propia y previa autorización por EL INST¡TUTO no se atiende
con un médico bajo convenio, el derechohabiente tendrá que efectuar el pago por concepto de
honorarios.

"EL HOSP¡TAL" permitirá el acceso al expediente clínico y entregará a EL INSTITUTO
resumen de la historia clínica, notas e indicaciones médicas y lJ carta de autorización
debidamente requisitada, y en su caso, copia del expediente clínicó íntegro.

La lota post quirúrgica deberá estar cerrada y firmada por el médico tratante, la cual ,,EL
HOSPITAL" pondrá a disposición de EL INSTITUTO.

PROCEDIMIENTO DE ADMIS!ÓN PARA HOSPITALIZACIÓN PROGRAMADA:

AL LLEGAR AL ÁNEI DE ADMISIÓN DE "EL HOSPITAL":

1. El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la orden
o solicitud de internamiento vigente expedida por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de
los estudios de laboratorio preoperatorios, valoración cardiopulmonar preoperatoria en mayores
de cuarenta años y una identificación oficial con fotografía.

K

I Ht o7t2o17, CELEBRADo poR EL tNsTtruro MUNtctpAL DE pENStoNEs y poR LA ctlNrce oecoNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES No. t.M.pE,
oFTALi¡toLoclA DE CHIHUAHUA s.A oE c.v, EL Dos oE ENERo DE 2017.
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ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO NO. I.M.PEIHI O7I2O17

SERVIC¡OS Y PROCEDIMIENTOS

ANExo NÚMERO uNo, DEL coNTRATo DE pREsrAc¡óN DE sERvrcrosPROFESIONALES QUE CELEBRAN PoR u¡¡Á panTE EL ¡ru§iiruTo MUNI.IPAL DEPENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ncio ión el lruc. Juañ eruro¡¡¡o oonzÁrezvuuseÑoR, A QUIEN EN Lo §uces¡vo sEubeñort¡iñnii ébuo ,,EL rNsTrruro,,,Y PoR orRA PARTE cLlNtcA DE orrllmóLocrA DE Cx¡xuanun s.A DE c.v.REPRESENTADA EN ESTE Acro PoR EL on. eóueRDo runeii ALVAREZ, eutEN ENLO SUCESIVO SE LE DENOM¡NANÁ COrrO;CL FIóSPITAL".

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS

¡.-DEScRrpclón DE sERVtctos: Los servicios médicos proporcionados por,,EL HOSdeberán prestarse y divu lgarse al derechohabiente en et momento del ingreso observandotérminos siguientes:

a) Acceso: los derechohabientes tendrán la misma oportunidad de acceso expedito a Iservicios.

b) Respeto y dignidad: el trato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momentoen forma respetuosa.

c) Privacidad y confidencialidad: los se.rvicios proporcionados deberán cuidar siempre unprofundo respeto a ta privacidad. Así mismo, lá i-nformac¡on retát¡va deberá preservar laconfidencialidad.

d) Seguridad personal: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se lebrinden tanto a él como a sus acompañantes y pertenenc¡as med'idas de seguridad.

e) ldentidad: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la identidad y grado de preparación
de los servidores de la salud que lo atienden, y la person, Ápon.rbl; del equipo.

f) lnformación: el derechohabiente tendrá derecho a ser informado durante su padecimiento,
los métodos, diagnÓsticos y sus riesgos., beneficíos y alternativas, lo mismo que las medidas
terapéuticas y el pronóstico de su padecimiento.

g) Comunicación: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en
comunicación con su familia y a ser informado en forma comprensible para é1.

§(

(

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs No,t.M.pE. t Htol2o17,ormrNor-ocf¡ oE cHTHUAHUA s.A oe c.v, euooé.ói'eñeáóóe zorz
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VIGÉSIMA QUINTA. - "EL HOSPITAL", acepta hacer extensivo el presente clausulado, así
como sus anexos a los trabajadores eventuales, extraordinarios o interinos, a los cuales se les
presta el servicio médico a través de Oficialía Mayor de la Presidencia Municipal, por medio de
los formatos de autorización expedidos y autorizados por la misma, lo anterior de conformidad
con la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, con el artículo 57, párrafo segundo.

VIGÉSIMA SEXTA. - JURISDICGIÓN Y coMPETENctA. Las partes manifiestan que en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendíendo a ta
naturaleza del presente instrumento lega!, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales
judiciales con competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por
lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

V|GÉSIMA SÉpf¡ft¡e. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan
en el cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de
cumplimiento del mismo.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAs PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE ENERO DEL2017.

EL INSTITUTO EL HOSPITAL

ING. JUAN vrr-r-rseñon
DIRECTOR MUN]CIPAL DE

DR. EDUARDo ruRATl Alvlnez
REPRESENTANTE LEGAL oe cúulcl oe

oFTALMoLocíA DE cHIHUAHUA, s.A DE c.v.,PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA V EZ
SUB A

DEL INSTITUTO PENSIONES

LIC. ADRIAN
JEFE DEL DEPARTAMENTO JU D

INSTITUTO
MU DEP ES

DOZAL
MUNICIPAL DE PENSIONES

DR. ALFO
SUBDI

CONTRERAS

CoNTRATo DE PRESTACIÓN DE sERvIc|os PRoFESIoNALES No. I.M,PE, / H/
oFrALMoLoGlA DE CH|HUAHUA s.A DE c.v, EL Dos De exeno oe zorz....

poR EL tNsTrruro MUNtctpAL DE pENstoNES y pon u culHrcl oe
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vlcÉslMA' - VERIFICACIÓN DE SERVICIOS. EL tNsTtruro, tendrá la facuttad de comprobare investigar en cualquier momento que así lo considere, que ,,EL HosplTAL,,, cuente con todoslos elementos necesarios para pod'er prestar el servicio contratadá y á"r cumplimiento total yoportuno de las obligaciones asumidas por éste en el presente contráto, pudiendo implementarpara ello los mecanismos o controles que para talfin determine, estando de acuerdo éste último,en permitir y proporcionar los accesos necesarios y las facilidades y ,éoio. que se les solicitenpara ello.

vlGÉslMA PRIMERA. - PLANES DE CoNTTNGENC¡A. ,,EL HosprrAL,,, se obriga a cumptiríntegramente las obligaciones que contrae. En caso de presentarse pioot"r., eventuales enel desarrollo de los. servicios objeto del presente contrato, ,,EL HOSÉ[AL,,, se .orprár"t" ,implementar los planes de contingencia que estÍme convenientes, los cuales deberán serpreviamente autorizados por escrito por "EL ¡NsTlruro,,.

vlGÉslMA SEGUNDA. - Por su parte "EL HOSPITAL", se obliga a utilizar, en la realización delos servicios descritos en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma,'EL INST¡TUTO", no tiene ni adquirirá ninguna responsabilidad derivada de la relación detrabajo de los funcionarios y empleados de-"EL nObp¡feL,,, que l"nor.n bajo la inmediata
dirección, dependencia y subordinación de este.

Por lo tanto "EL HOSPITAL", como."EL INST¡TUTO", se obligan a sacar en paz y a salvo a sucontraparte, de cualquier reclamación, procedimiento, juicio idemanda que se interponga ensu contra, ya sea de tipo laboral, en materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de'cujlquier
otra índole, directa o in.!ir9cta, que por razones de ia ejeóución de áste contrato las partes
pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocasionase la molestia a su
contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa.

En virtud de lo anterior, "EL HOSPITAL" y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno consus respectivos empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que,
conformidad con la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Socia!, leyes fiscales, obligaciopara con el lnstituto Nacional de! Fondo para la Viv ienda de los Trabajadores y/o las que en elfuturo llegaren a resu Itar por disposiciones de ley, decreto o contrato.

VIGÉSIMA CUARTA Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las
situaciones no previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones
adoptadas sobre e! particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas.
las notificaciones y comunicaciones que se di rijan las partes como consecuencia del
contrato, incluyend o elcambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los
domicilios ya men cionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

vlGÉslMA TERCERA. - "EL HOSPITAL",. será responsable hacia .EL lNSTlTUTo,,, y los
derechohabientes por negligencia, impericía, dolo ó mala fe en que incurra el perJ
designado para la realizac-ióÁ del objetb de este instrumento, con el que tenga ,n, ,"rrlllf[
laboral vigente.

t(
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incumplido con por !o menos 15 días naturales de anticipación; independientemente de la acción
de daños y perjuicios que en su caso corresponda a ta parte afectada. Si antes de que surta
efecto la rescisión del presente contrato, la parte infractora subsanare, a entera satisfacción de
la otra parte, el incumplimiento origen del aviso de rescisión, dicha rescisión no surtirá efectos
legales y el contrato continuará vigente en sus términos.

DÉG¡MA sÉPTlMA. - REcoNoclMlENTo coNTRAcruAL. Ambas partes convienen
expresamente que a la firma del presente contrato queda sín efecto legat alguno cualquier
negociación, convenio o contrato que con anterioridad hubieren celebradó resfecto al mismo
objeto. Así mismo cada una de las partes será directamente responsable por la prestación de
sus servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan.

oÉc¡ulA ocTAVA. - cESlÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar
o enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que deriván del presente contrato,
sin previa autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENC¡ALIDAD. La información y actividades que se presenten,
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento det contrato, serán clasificadas atendiendo a
los principios de conf'ldencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar
estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcañ en virtud del
cumplimiento del presente instrumento. En particular, la información contenida en el expedien
clínico será manejada con discreción y confidencialidad, atendiendo a los principios cien
y éticos que orienten la práctica médica y solo podrá ser dada a conocer a terceros mediante
orden de la autoridad competente. "EL HOSPITAL", reconoce y acepta que toda la información
y documentaciÓn puesta bajo su responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo
de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en
general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera
tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de "EL
INSTITUTO". Por consiguiente, "EL HOSPITAL", se obliga expresamente a guardar absoluto
secreto, confidencialidad y reserva sobre ta información y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegará a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios
contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el
desempeño de los servicios contratados. Así mismo se obiiga a tomar las medidas que se", \
necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo estipulado en esta cláusulaÑ
debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la qudy'
pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de 'EL INSTITUTO", para
ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de Io aquí
pactado.

Así mismo, "EL HOSPITAL", se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca,
o cualquier derecho de propiedad industrial o intelectua! en relación con la i

confidencial proporcionada a que se refiere el presente contrato, ya que la información
propiedad exclusiva de "EL INSTITUTO", y en consecuencia, será exclusivamente este ú
quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente

coNTRATo oe pnesttctóH DE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. t.M.pE.
oruu¡ror-ocl¡ oE CH¡HUAHUA s.A DE c.v, EL Dos DE ENERo DE 2017.
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políticas del Anexo Uno, siempre y cuando no se haya asignado o localizado a un médico del
staff de .EL INSTITUTO".

En consecuencia, los profesionales que presten sus servicios de urgencia deberán acreditar a
"EL HOSPITAL" que cuentan con cédula profesional que acredite sus conocímientos técnicos-
médicos, debiendo en el caso de que existan Consejos de Certificación de Especialidad,
mantener la certificación vigente otorgada por los mismo y preferentemente pertenecár a alguno
de los colegios de profesionales.

DÉCIMA SEGUNDA. - CUANdO ..EL HOSPITAL" , niegue el servicio a los derechohabientes que
se identifiquen fehacientemente, será responsable de los daños y perjuicios que por esta acción
se le cause a "EL INSTITUTO,,y/o a los derechohabientes , por lo que se obliga a liberar a "EL
¡NSTITUTO", de cualquier responsabilidad al respecto, excepto que se trate de motivos de
coalición laboral o eventos catastróficos. En los mismo términos, "EL HOSPITAL" deberá
responder de cualquier reclamación realizada en contra de "EL INST¡TUTO", por parte de los
derechohabientes, cuando deriven de situaciones in herentes alservicio objeto de este contrato,
ya sea por motivo de cualquier acto, omisión o incumplimiento en los términos pactados
obligándose a sacar en paz y a salvo a ,,EL INST¡TUTO de cualquier responsabilidad o

,,

reclamación de terceros y a resarcirlos en su caso de los daños y perjuicios que se llegaren a
causar. En caso de que 'EL INSTITUTO,,, lo estime conveniente, "EL HOSPITAL,, deb
otorgar las garantías que este le exija

DÉCIMA TERCERA. 'VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del 2
de enero al 31 de diciembre del 2017. No obstante, se establece que cualquiera Oé las fartespodrá darlo por terminado, previo aviso por escrito notificado a lá otra con por lo menos 30
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la
terminación. En tanto surte sus efectos la terminación del presente contrato, ,,EL HOSPITAL',,
seguirá prestando los Servicios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y ,,EL
INSTITUTO", continuará obligado a pagar a "EL HOSPITAL", los servicios en los términos
establecidos en este instrumento, aun cuando tos mismos terminen y se facturen con
posterioridad a la fecha de terminación del contrato.

oÉclmn cuARTA. - EJERCICIO DE DERECHOS. - La omisión por cuatquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este conirato por las c'ausas I
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria alderecho dgÑ'
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparaciones establecidas en el pr"r"ni"\
contrato se considerarán acumulativas.

(oÉclua QUINTA. MOD¡FICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adició
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por ,

representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante
mismo.

no
SUS

DÉCIMA SEXTA. . RESCISIÓN. Ambas partes están de acuerdo en que el incu mplimiento tota
o parcial de cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será causa de
rescisión del mismo, de pleno derecho y sin más formalidad que notificarlo a la parte que haya

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. t.M.pE. / H/
oFTALMoLoGfA DE CHIHUAHUA s.A DE c.v, EL Dos DE ENERo DE 2017. - -.
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frente a EL INSTITUIO con su obligación de prestar tos servicios materia det presente contrato,el que los derechohabientes cuenten con el instructivo de referencia y cumplan .on lo.requisitos antes señalados, y en su caso, los DERECHOHABIENTÉS, de'berán f"gildirectamente a "EL HOSPITAL" todos aquetlos servicios o conceptor no incluidos o cubiertospor "EL INSTITUTO".

sÉPilMA. ' ADMlNlsrRAclóN DE Los sERvrcros. Ambas partes acuerdan que .EL
¡NSTITUTO", designará médico supervisor, mismo que deberá ser'elegiOo del listado incluido
en elAnexo Número Tres, quien tendrá acceso a "ÉL HOSplTAt,,, fáia revisar el expediente
clínico, historia clínica, estudios de laboratorio y gabinete y verificái indicaciones del médico
tratante. "EL HOSPIT4L:' se obliga a entregar, cuan¿o se solicite, copia de los documentos
descritos únicamente al derechohabiente al que pertenezcan.

OCTAVA. . COMITÉS MÉDICOS. LAS partes convienen que habrá una comunicación constante
entre "EL INSTITUTO,,, y los comités de morbilidad, mortalidad, infeccio nes, mejora continua,
expediente clínico y todos los requeridos para la buena gestión y atención médica a losderechohabientes. Así mismo se establecerá la Comisíón de Evaluación y Seguimiento queserá integrada por un representante de 'EL INSTITUTO,, y un representante de ,,EL
HOSPITAL" , la cual será responsable de vigilar que la atención médica proporcionada, cu mplacon los requisitos de efectividad, seguridad, calidad, cal idez y eficiencia; atend er lasinconformidades que interpongan los derechohabientes derivadas de la atención médrecibida desarrollar la supervisión del otorgamiento de los servicios de salud motivo
contrato, bajo los principios de respeto a las disposiciones , los criterios médicos y autonomía
de cada lnstitución; supervisar y dar seguimiento de manera especial a los caso de complicación
médica derivada de una intervención o acto médico proporcionados

coNTRATo DE PRESTAGIóN DE sERvlclos PRoFEStoNALES No. r.ii.pE. / H/ o7l2017, cELEBRADo poR EL lNSTrruro MUNrcrpAL oE pENs¡oNEs y poR LA cL¡NrcA DEoFTALMoLoGfADEcHlHUAHUAs.ADEc.v,ELDoSDee¡¡enooezorz

NovENA. - PRESENTAGIÓN DE FAGTURAS Y REctBos. At terminar ta prestación de tosservicios previamente autorizados por "EL INsTlTUTo,,, ,,EL HosptTAL", entregará á ,,EL
INSTITUTO", las facturas y recibos de honorarios correspondientes de los gastos autorizados,
los cuales deberán_ reunir los requisitos fiscales en vigor, de acuerdo con las características
establecidas en el Anexo Dos, que firmado por las partes forma parte integrante del presente
contrato.

DÉCIMA.'PAGO DE LOS SERVICIOg._9qIqlg]tr¡rprestación por los servicios cubiertos que
se presten de acuerdo a este contrato," EL INSTITUTó", se obliga a pagar a ,,EL HOSPITAL,,
las cantidades y en las condiciones descritas en elAnexo Dos. i

DÉCIMA PRIMERA.'CUERPO MÉDICO.- Las partes aceptan que dentro de las instalaciones
de "EL HOSPITAL" los derechohabientes recibiián la atención de tos médicos que pertenu=" n
a la lista detallada en el Anexo Número Tres, que firmado por las partes forma'prri" ini"grante
del presente contrato, quienes son profesionistas independiente's de ,,EL nóSplfel,;, que
gozan del privilegio de atender derechohabientes en el mismo y que como médicos tratantes
tienen plena autoridad y responsabilidad profesional en la piaciica de la medicina, sujeta
solamente a las polítícas establecidas por "EL HOSP¡TAL". En el caso de Urgencias los
pacientes serán atendidos por los médicos del staff de urgencias de ,,EL HOSÉITAL',, los
cuales se apegarán al tabulador acordado por tas partes, fqr" deberán registrarse bajo las

f
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SEGUNDA' - LUGAR. Los servicios.s^erán prestados por "EL HoSplTAL,,, en sus instalacionesubicadas en calle sexta número 2004, có|. centro.'si en casofortuito o de fuerzamayorseimpidiere la prestación de servicios de manera correcta y oportuna, las partes de común acuerdo
9."Il9lgl?n suspender temporalmente los servicios, o prestarlos en otro domicilio de ,,EL
HOSPITAL".

CUARTA' - PRoGEDIMIENTO PARA LA PRESTAc¡óN DE Los sERvtctos. Ambas partesconvienen en que los derechohabientes, al solicitar los servicios de,,EL HosplTAL,,, deberánsujetarse a. los procedimientos de admision que se describen en el Anexo Uno. Tododerechohabiente que ingrese a "EL HOSP¡TALi' sin realizar el procedimiento descrito en elAnexo Número uno, será consideralo_9lfo paciente particurar. R partir del momento en que"EL lNSTlTUTo", otorgue a "EL HOSP¡TAL"'l; áutór¡iac¡ón, esta iárá irrevocable hasta porel monto que se haya otorgado.
En caso que "EL INSTITUTO", no emita coberturas adicionales, el derechohabiente seráconsiderado como particular, y se le solicitará gráti=r, la cuenia áe conformidad con laspolíticas internas de,,EL HOSPITAL,,.

TERCE RA. . DISPOSICIONES GENERALES. ...EL HOSP¡TAL" , se compromete a establecerlas acciones necesarias para que las unidades médicas a su ca rgo, de acuerdo a su nivel deatención médica estén en posibilidades de ofrecer los se rvicios médicos, de diagnóstico yterapéuticos requeridos, con la segurídad, calidez, calidad y efectividad necesarias para elcumplimiento de lo contratado. Para e!!o, deberán contar con la infraestructura , tecnología yrecursos humanos apropiados para dar la atención a los padecimientos que conforman lacartera de servicíos objeto del contrato. Cualquier serv icio prestado deberá ser brindado demanera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin discriminación por motivos de edad,genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliacíón o padecimiento preexistente. para
tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecan ismos de seguimiento y evaluaciónde los pacientes y de los servicios brindados, Cualquier abuso, impericia o negligencia cometidadurante la prestación de servicios será sancionado por la Comisión Nacional de ArbitraMédico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local

QUINTA. - INSTRUCTIVO PARA LOS DERECH OHABIENTES. ¡NSTITUTO se obliga acomunicar a los derechohabientes los procedimientos de ingreso a "EL HOSPITAL", y engeneral todos los lineamientos referentes a los servicios convenidos en el presente contrato. Entodo caso el instructivo que utilice 'EL INSTITUTO", para informar a los beneficiarios de losservicios , deberán describir en forma clara y precisa los servicios médicos hospitalarios quepuedan proporcionarse a los derechohabientes indicando cuales quedan cubiertos por "ELINSTITUTO", Y En qué condiciones. En todo caso ,,EL HOSPITAL, ' participará en la correctautilización de los servicios

SEXTA. . OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LOS DERECHOHABIENTES. EL INSTITUTO, Através de un instructivo informará claramente a los derecho habientes que, a su ingreso a ,,E
HOSPITAL" , además de cubrir el procedimiento de admisión respectivo, deberán identificarsecon alguna credencial oficial vigente con fotog rafía; asimismo, deberán sujetarse a los
reglamentos internos de "EL HOSPITAL,,. Será condición para que "EL HOSPITAL,,, cumpla

I
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lo establecido en el artículo 102, apartado A, fracción Xl de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, contrataciÓn de servicios y obra Pública del Estado de chihuahua, por lo que
en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en
el precepto antes aludido.

7" Que con fecha dos de enero de dos mil diecisiete, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y ContrataciÓn de Servicios del lnstituto Municipal de pensiones, autorizó
celebrar el presente contrato, acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

¡I.- "EL HOSPITAL"

l'- Declara "EL HOSPITAL", ser una Sociedad Anónima, que fue constituida de acuerdo a lasLeyes Mexicanas según se-acredita con el Acta constitutiva3,22g, celebrada ante la fe delLIC' JORGE MASPÚLEZ PEREZ, Notario Público número catorce, del Dístrito Judicial Morelos,el 29 de enero de 1997.

2'- Que el DR' EDUARDO TURATIALVAREZ, cuenta con facultades necesarias para celebéste contrato en representación de "EL HOSPITAL", y para obtigarse en los términos que
el mismo se establecen.

e

3" Que tiene su domicilio ubicado en calle sexta número 2004, col. centro, chihuahua, chih.

4.- Que su Registro Federal de contribuyentes (RFC) es coc 970129e9i.

5'- Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes, que cuentacon las licencias sanitarias 08 019 07 co 0001 y og TR 0g olg 00¿, y que cumple con losrequisitos establecidg: en la Ley General de Saluá, Ley Estatal de Salud, las Normas OficialesMexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia.

6'- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente
calificado, así como elequipo, material y herramienta requeridos para ia prestación del servicioobjeto del presente contralo, lo que le permite garantizar a "EL ilr¡srlruro,,, el cumptimientode las obligaciones contraídas en el presente.

I¡¡.. AMBAS PARTES.

1'- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienenen la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al'contenido y condiciones delas siguientes:

Y
ñ

I
PRIMERA. . OBJETO. "EL HOSP¡T

CLÁUSULAS

AL", se obliga a
adelante se estal

proporcionar de manera no exclusiva
conforme a los lineamientos que más blecen, los servicios de atención méd
de urgencias, hospitalización y en su caso, los servicios clínicos externos descritos en elAnexo
Número Uno, a todas las personas que el 'INSTITUTO,' , designe para ello en los términos y
condiciones de este instrumento.
coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALEs No. t.M.pE., H, o7l2ol
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CoNTRATO NO. ].M.PE/ Ht07t2o17

coNTRATo DE pRESTAcIór.¡ oe sERv¡ctos pRoFE SIONALES, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL INSTITUTO MUNTCIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENo¡ulunnÁ coMo ..EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENT ADO POR EL ING.
JUAN ANToN¡o coruzÁ¡- Ez vtLLASEñoR, EN su ceRÁcreR DE Dt RECTOR; Y POR LAorRA PARTE el clí¡¡ rcA DE oFTALMoI-ocíl DE cH¡HUAHU A, S.A DE C.V., A QUIENEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINENÁ COMO ..EL HOSPITAL", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL DR. EDUARDO TURATT ALVAREZ, EN su ceRÁcreR DE
REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
GLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara "EL INSTITUTO" , ser un organismo Público Descentralizado de la Administraci
Pública Municipal, con personalidad jurldica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No
87 4-83-10P. E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de

ot
5.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a
lo establecido en la Ley de Ad

a las que se refiere el Plan Municipalde Desarrollo al Presupuesto del lnstituto

hua, así como la planeación, programación, presupuestación,

quisiciones Arrendamientos, contratacíón de servicios y obra

V
Pública del Estado de Chihua
gasto y ejecución
Municipal de Pensiones respectivamente

2.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables
de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el ¡NG. JUAN ANToNto GoNzALEz
VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los
términos del presente, asícomo realizar los actos necesarios para eldebido funcionamiento del
organismo.

3.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihuahua y de los organismos Deécentralizados de la Administración pública
Municipal, que se incorporen.

4.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta
ciudad de Chihuahua.

il

6.- Que elpresente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mism
y la necesidad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada
esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación
atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con ,,EL HosplTAL", y se reconoce
la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en
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